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Secreiaúa Mun cioal

BUIN,
¡ 1 E¡lE 2022

DECRETo ALCALDICIo t{. ¿É¡ / VISToS: Las facutrades que me otorgan los
Arts. 5, 12, 63 letras i) y Art. 65 letra o) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 281 de fecha 31 de Enero de 2022,
que se otorga permiso con goce de remuneraciones del SeñorAlcalde don Miguel Araya
Lobos, por los días 31 Enero y 01 Febrero de 2022. Se nombra como Alcaldesa
Subrogante a doña Viüana Vargas Sandoval, por los días 31 Enero y 01 Febrero de Z0ZZ,
con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- El Memorándum No L29 /2022, en que la Dirección de
Administración y Finanzas solicita al Sr. Alcalde (S) incluir como punto de tabla del
Conce.jo Municipal rechazo de Patentes de Alcoholes.

3.- EIAcuerdo N" 106 de la Sesión Extraordinaria N. 35 del Concejo
Municipal de fecha 31 de Enero de 2022.

Apruébese ACUERDO N. 106 de la Sesión Extraordinaria N" 35 del
concejo Municipal de fecha 31 de Enero dez0zz,que por unanimidad de los miembros
presentes del concejo, se rechaza Ia renovación de patentes de Alcoholes para el
periodo Enero a funio de 2022 segin dispone Ia Ley 1,9.9zs,los siguientes roles, 4-61
Adelaida GonzálezPino,4-371 González segura María de los Angeles, 4-318 cámara de
Comercio,4-77 Sucesión Julio Inostroza pino
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